
NUM. 574.-SABAD0 10 DE OCTOBRE DE 1891.
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^^ leyet obligarán en la Pmitteulaf itlat £ aleare* yCa^ 

^vu A lot twinfe dia» de «i prornulgañón, li en eUat no te 
**7’«Miere otra eota.

^^ atiende hecha la promnlgaoi&n el dia en gve termine la 
'*^^ei6n delà leyen la G à cil à oficial.
^^l^r. l.” D»L Ci’DMO CIVIL TIOEKT»).

SU8CRICIÓN PARTICULA K
En C ó EDO BAI Un mes, 8 pesetw.—Trimestre, 8,2&.—Seis meaee, 

16,60—Un afio. K.
PoiiKA DV C <5 BD DBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimeatre, 11,26,—Seia 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Miunero saelto, 88 cénts, de peseta.

«K POBLICA TODOS LOS DlAB, XZCKPTO LOS DOUlSâOS

Lot Leyea, árdmet y attunciot que te monden pnbliear en 
lot Boletubs Opicialm te han de remitir al Jefe yotitieo 
retpectivo, par cuyo condocto te potarán d lot editores de les 
mencionadot periódicot. (Obdskbs na 2diAbbíl, on 8 til

1 DI ÜOTUBM DK 1864.}

•‘reBidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta det día 8.)

^S. MM. el Bkv y la Reina Regente 

0. G^jj y Augusta Beal Familia 

°otinn^,j en San Sebastián sin nove- 
*^ en su importante salud,

f'^OBlERNO CIVIL
UK LA 

f^KOVlNCíA DE GORDOB.K

OBRAS PÚBLICAS

CíJEHPü NACIONAL Suma anterior,. . . 6621 44

, DE

“rus de caminos, canales y puerto#
PaOVINCIA DB CÓBDOBA

tad' ^^’'®®*® Castañón y Faes, Gober- 
nb*^' ^^'''^ ’^* '’^^“ provincia, hago 
. Que incoado en esto Gobierno 
kra °^^^°' ®' expediente informativo 
Mo* ‘^ ‘ferretera do torcer orden de 
PÜin^^*^^ ^^®“^®® de Cardeñas, en cum- 

'^°’’® ’^® l® preooptuado en los 
de 7^^®® ^^ y 1^ dot Reglamento de 10 
i. gesto do 1877, se anuncia al nú- 
tro "^*^* ^'*® dentro del plazo impro- 
de ^^ treinta días, contaderos 
ij^^® ^®y día de la fecha, se expongan 
*148 ^^^^ Gobierno civil, por las perso- 
^ao''^''^ ^^ Otean interesadas, Ias obaer- 
<ob'°^^^ ^'*® aparezcan ser de justicia 

^^ los dos puntos siguientes: 
c^^ ^^ ®1 trazado adoptado para le 
^®tt^*^* ^* torcer orden do Montoro á 

Cardeñas, es el más oonve
’'f^Uv *J”^° ^ punto de vista adminis- 
*'^aD‘° ^ ^^^ ’°^ intereses del término 

^ JOipal de la ciudad do Montoro.
Uoj .^^ debe mantouerse ó variarse 

'j’^^®*’^“ 9^0 ó la carretera se ha 
^’*Mo ^ ^^ ^^ ^**° general de las del

^'en^^i Bi^ygftíp (j^g jjjg personas 

que deseen adquirir más antecedentes 
de esta carretera relativos A su trazado 
y condiciones téonioaa y econômioas, 
pueden examinar dentro del plazo 
marcado el proyecto de esta obra que 
radica en la Seoción de Fomento de 
este Gobierno de provincia.

Córdoba 26 de Septiembre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Viradar núm. 332.
Junta de aoxiliob Á lab vIotiuab de lab 

IHUBOACIONES OCCURI DAS EN LAB CBOVINCIAB 
de Toledo, Almería v Valencia

Lista de las cantidades recaudadas
Pte, Uts.

8 Octobre. —Córdoba
Seoción de fomento

D. Antonio Porpeta
11

n

n

Jos¿ S. Abego 
Juan Muñoz Lópei 
Eduardo Bodríguez 
Juan Escribano 
Francisco Agudo

9
6
6
4
3
2

72
65
66
16
47
08

Total. . . 6661 97
Córdoba 9 de Octubre le 1891. 

El Gobernador,
Antonio Castanon y Faes.

SECCION DE FOMENTO

MINAS
aúnaso del EXPaDiBSTE: 3199,

Núm. 924.

D. knlonio Castañbrt y toes, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Julio An

gusto Ruiz, vecino de esta capital, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 6 de Octu
bre solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina Genara, de 
mirerai hierro, sita en el término de 
Espiel y sitio nombrado Llanos del 
Carril y en terrenos de la propiedad de 
U. Bartolomé Peralbo Muñoz, vecino 

do Villaralto, lindando al Norte con te
rrenos d^ José do la Torro, vecino de 
Espiel, y al Este y Sur con terrenos 
del citado D. Bartolomé Peralbo Muñoz, 
y Oeste con tierras del mismo y carre
tera de Espiel á Alcaracejos; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un i calicata que exis
te á anos cincuenta metros do un col
menar derruido, y desde este punto en 
dirección Oeste se medirán 160 metros 
colocando la primera estaca; de esta á 
la segunda 200 metros al Norte colo
cando la segunda; desde esta à la terco 
ra 300 metros al Este colocando la ter
cera; de la torcera à la cuarta 400 me
tros al Sur colocando la cuarta; de la 
cuarta á la quinta 300 metros al Oeste 
colocando la quinta; y desde esta á la 
primera 200 metros al Norte, quedando 
asi cerrado el perímetro de las dooe 
pertenencias que solicita.

Lo que so publica por medio del pre
sento para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reolamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Ootabre de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Expeopiacíóm

Circular nw»i. 938.
Habiéndomo sido remitida por el 

Sr. Alcalde de esta capital la relación 
qae á continuación se expresa, de tos 
propietarios interesados en la expro
piación del terreno que han de oca- 
par las dos Escuelas que se proyec
tan construir en todo el solar conocido 
por Horno del Duende, y cumpliendo 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 
de expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879, he dispuesta publicaría en 
este Boletín Oficial, señalando el 
plazo de vaiiite días, para que las per
sonas ó corporaciones interesadas pos* 
dan exponer cuento à su derecho con

venga, contra la ocupación que se in
tenta.

Górdoba 9 de Octubre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Fast
Relación rectificada y definitiva de 

los propietarios de la casa solar deno
minada Horno del Duende, que se pro
yecta expropiar con destino á la cons
trucción de las Escuelas públicas de 
ambos sexos del distrito de Santa Ma
rina y San Andrés de esta capital, pa
ra los efectos del artículo 16 de la ley 
de expropiación forzosa.

D. Amadeo Rodríguez vecino de Cá
diz representado en Córdoba por su 
apoderado D. Federico Diaz Rocafull. 
—Según los datos adquiridos del re
gistro de la propiedad, aparecen ins
critas dos terceras partes de dicha fin- 
oa á nombre del Sr. Rodríguez, y la 
parte restante no se encuentra inaorita 
á favor de persona alguna.

Córdoba 5 de Catabre de 1891,—El 
Alcalde, Juen Tejón.

Gobierno militar da la provncla 
de Cóndoba

Núm. 933.

Con arreglo á lo que previene la re
gla 1* de la Beal orden inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia núme
ro 661 fecha 26 de Septiembre próxi
mo pasado, los individuos en situación 
de 1.* y 2.* reservas residentes en esta 
plaza, pasarán la actual revista de Oto 
ño de once de la mañana á cinco de la 
tarde, en las oficinas del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de esta 
capital, citas en el cuartel de San Fe
lipe,

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de Ia provinoa, para que los indi
viduos á quienes comprenda se presen
ten á posar la expresada revista.

Córdoba 8 de Octobre do 1891.—De 
orden de S. E., E| Teniente Coronel 
Comandante, Diego Monroy.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

£ ^ & a © r a » i © s
CALDAS DE MONTBUY A MOLLET.—Correo.—13 kilómetros en 32 minutos.

DISTA NCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo 

concedido

HORAS DE
OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

1

M
Caldas de Montbuy........................... 11 8.36 n

6.1 36 11
6.1

2.7
Palau....................................................

40 6
8.46 1 8.47 a

7.8
3.3

G allécha...............................................
n 7

8.53 1 8.64 v

11.1
2.1

Sauta Perpétua ..................................
n 5

9.01 • 1 9.02 »

13.2 Mollet núm. 1 (Llerona).................... 9.07 n n

16.*2
2.0

Mollet nóm. 2 (Francia)......................
n M

0 #

M

0h29* 0h03* —0h32‘

MOLLET A CALDAS DE MONTBUY.—Correo.—13 kilómetros en 32 minutos.

Madrid 10 de Septieiúbre de 1891, —El Director general, Javier Los Arooa.

DISTA NCIAS
ESTAíJONES Velocidad

Tiempo 

concedido

.HORAS DE
OBSERVACIONES

De origen Intermedies Llegada Parada Salida

';2.o

4.1

7.4

10.1

2.0

2.1

3.3

2.7

6.1

S m

Mollet núm. 2 (Francia)....................

Mollet núm. 1 (Lierons)....................

Santa Perpétua ...................................

Qallechs...............................................

40 

»

35

1

n

6

7

6

11

H

6.29

6.37

6.44

6,66 
T

»

1

1’

1

V

T 
6.24 1

6.30

6.38

5.45 

"

" 1» 

rr

rt 

ff 

n

16.2
r.r ’’Viini; »11

Caldas de Montbuy........................... 1»

__________ 3 WLín 1 0h20‘ 0h03‘ —0b32‘

BARCEIjONA A SAN JUAN DE LAS ABADESAS.—Correo.—116 kilómetros en 4 horas 6 minutos.

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

fDe origen
4

Intermedias

Barcelona........................................
4.7 27

4.7
6

San Andrés (apartadero). . . . .
60

10,7
1.6

Moneada (apeadero)............................
n

12.3 Moneada (Ripollet).............................
6.1 46

17.4 Mollet núm. 1 (Llerona)....................
* 2,9 43

20.3
8.4

Parets.................................................

(Se conti»««^‘^

Tiempo 

concedido
.ai Llegada

HORAS DE

Parada Salida

OBSERVAOIOÍÍ^^

■ >
T

12
D 4.30 rt

8
4.42 2 4.44 n

4
» 4.62 11

8
4.66 1 4.67

6
6.06 4 5.09

13
6,16 1 6.16 jj
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'O * Junta provincial de instrucción pública

oí * de Cordoba
o I^ Núm. 877.

Extracto de loa aouerdos tornados por
la Junta en la sesión del día 16 de

'o Septiembre de 1891, presidida por «1
a Sr. Gobernador civil interino D. An-
g tonio Quintana.
co
OP Aprobar el acta de la sesión anterior.
Bl Quedar enterada de que, por Deere-

Æ to de la Presidenoia, se previno & la
o Auxiliar de la Escuela de niRas de Hor-
•ce nacbuelos auredite, en el término de
o ocho dias, ballarse al frente de su des-

g
tino y la causa de no habarse presenta* 
do en tiempo oportuno, ordenando en

a el entre tanto al Habilitado que reten-
0 
U ga el importa de los haberes devenga-

« 

a;
-S

dos por dicha Auxiliar, y al Alcalde 
que diga la persona que accidental- 
mente desempefia la referida plaza.

g De que en el arqueo ordinario, afeo-
eg

T3 tu ado en la Caja especial de primera
!» enseñanza el día 8 del presente mes,

resultó una exiatenoia'de 6616'76 pese-
tas por el ejercicio pasado de 1890 á

0 91, y de 2168'60 por el corriente de
91 á 92.

De que el Alcalde de Encinas Rea-
0

*8
lee acusó el recibo de las certifioaoiones

•Sí de ingresos que se le mandaron.
.a De que el Rectorado manifiesta su

conformidad con el acuerdo de esta
Junta, de con.-'iderar, para los efectos

co de conourso, & un Auxiliar de las Es-
'3 cuelas de San Fernando, solo con el

3 9 sueldo anual de 825 pesetas, y de que

0
CS se remitieron al expresado Centro las

propuestas un ¡personales para la pro-

a visión de las vacantes anunciadas por
0 concurso de ascenso y único en el mes
a 0 de Julio últimos, con las relaciones de
C d aspirantes y los expedientes originates
'3 rs de todos ellos.

1
De que se comunicó al Centro Es-

0 colar,al Habilitado y al Aloaldede Bae-
na el cese de! Maestro Auxiliar de la
primera Escuela elemental de niños de
dicha villa, por haber tomado posesión

® el Maestro que la servia de la Escuela
'S 
0

0 W) de Torre de Santa María, en la previo-
a 
0 
C?

a. 
'S

.2 
> oia de Cáceres, y se remitió à la Junta 

de Instrucción pública de dicha pro*
I

vincia el certificado de los anteceden-
ft
3 ••g tes de expresado Maestro.

B De que se ció igualmente concoi-
no miento del cese del Maestro de la Es-

0 a cuela de párvulos de Doña Mencia y de
.a la Maestra de la elemental de niñas de

.'2 Nueva Carteya, interesando de las Jun-
ft

CP tas de Instrucción pública de las pro-
-2 S vincias donde han sido trasladados tos
GO respectivos certificados de posesión.
a De que se participó al Rectorado
3 
S-Í 
0)

ft 
30

que la provisión de las dos referidas 
Escuelas corresponde al torno de opo

J

<0 00
'3

aioión, y se sometió à so aprobación el 
nombramiento de Maestra interina de

3 X la de Nueva Carteya, hecho á favor de
$ D.* Carmen Higueruelo.
a 0 De que se trasladó á expresado Cen-

o tro una comunicación del Maestro don
co José Antón Galiana, manifestando in-

giste en ser nombrado para la Escuela
0 
3
er

T3
43 
0

TS
de párvulos de Paradas, para la que fuá

0
CO propuesto.

6 De que se interesó del Alcalde de
TJ Doña Mencia la devolución del expe-

kJ
diente de la permuta que solicitaba el
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Maestro que fa¿ de aquella Escuela de 
parvulos con la Maestra de la de igual 
clase de Roa, provincia de Burgos.

De que se remitió á la Junta central 
de Derechos pasivos del Magisterio de 
primera,ensefianza un talón de trasíe- 
renoia por valor de 3572 pesetas 47 
céntimos, importe de los ingresos efec
tuados en el pasado mes de Agosto.

De que se comunicó al Alcalde del 
Carpio y al interesado que el Centro 
Escolar aprobó el nombramiento de 
Maestro interino de la primera Escuela 
de niños, hecho 4 favor de D. Pedro 
Mufioz Molleja.

De haberse concedido quince dias 
de licencia por enfermo al Maestro de 
la Escuela incompleta de Fuente La 
Lancha.

De que se remitió al Rectorado el 
expediente de permuta de los Maestros 
de las Escuelas incompletas de Fuen
cubierta y del 7.’ Departamento de la 
Carlota.

De que la Junta de Instrucción pú
blica de Cádiz remitió el documento 
que acredita la fecha en que D. Enrique 
Justo Domínguez recibió las órdenes 
de su nombramiento para la Escuela 
superior de Priego.

De haberse mandado al Rectorado 
la relación duplioada de los Maestros y 
Maestras de Escuelas públicas de esta 
provincia, que tienen titulo Normal ó 
Superior, y de los Profesores ó Profe 
soras de enseñanza libre qne pueden 
ser nombrados por el Centro Directivo, 
vocales de los triboDaies de oposición.

De que se pasó al Sr. Gobernador 
un nuevo oficio de la Maestra da la 
Escuela de niñas de Villafranca, en 
queja de que aún no se le ha procurado 
local para la clase; y de la manifesta
ción, que con este motivo hizo el señor 
Inspector, de que, en la reciente visita 
que ha hecho á dicho pueblo, quedó 
instalada la rtletida Escuela en un 
looal conveniente, propiedad del Ayun 
temiente.

De que se Irasladó á la Junca de 
instrucción pública de Granada, para 
que la comunique á la interesada, una 
orden de la Dirección general, decla
rando que á la Maestra D.* Estrella 
Diéguez, le serán de abono, lo mismo 
para concursos, que para los demás 
efectos, los años de servicio en Escuela 
de Patronato; pero sin haber obtenido 
en ella categoría en la carrera.

De haberse recibido varías copias 
autorizadas de las cuentas de material 
de Escuelas, correspondientes al pasa
do año económico de 1889 á 9U.

De qne el Maestro de la Escuela de 
niños de Conquista, comunica la fecha 
en que regresó á dicho pueblo.

De que se remitió á la Dirección ge
neral de instrucción pública, copia 
antorizada del acta de las sesiones ce
lebradas por esta Junta tos días 30 de 
Julio y 18 de Agosto últimos.

De que se dijo al Habilitado la fecha 
en que fué ratificado en la posesión de 
la Escuela incompleta del 7.° departa
mento, con aumento de sueldo, el Maes
tro D Leoncio Calmaestra; y que des
de el día 21 de Julio último, desempeña 
accidental mente doña Soledad Balles
teros, la Escuela incompleta de niñas 
de Fuente Carreteros.

De haberse devuelto cumplimenta
dos al limo. Sr. Inspector general de 
primera enseñanza los estados resúme
nes del importe de los gastos extraor
dinarios de primera enseñanza, y pro
cedencia de los fondos con que han sido 
satisfechos, durante el quinquenio de 
l.’de Julio de 1885 áSO de Junio de 
1890; y el del importe de los créditos 
consignados para este ramo en los pre
supuestos ordinarios y adicionales del 
año económico de 1889 á 1890.

De que se devolvió informada al se
ñor Gobernador una comunicación de 
los Maestros de Granjuela, reclamando 
el pago de loa haberes que se les adeu< 
dan por el pasado ejercicio de 1890 à 
1891.

De haberse dicho al Alcalde de Al
medinilla, que la partida que debe 
consignarse para material de la Escue
la de niños de Sileras, es la cuarta par
te del nuevo sueldo que disfruta el 
Maestro.

De que se pasaron á la Caja y al Ha
bilitado las relaciones de las cantidades 
que en el preaenteaño económico de 1891 
á 92, han de satisfacerse á oada uno de 
los Maestros, Maestras y Auxiliares de 
Ias Escuelas públicas de esta provincia.

De una orden de la Diracoíón general, 
determinando tos derechos de los auxi
liares nombrados por las Corporaciones 
populares, y que en lo sucesivo deje 
de aoreditarse haber á los que fuesen 
nombrados sin los requisites que exi
gen las disposiciones vigentes.

Dar conocimiento al Rectorado de 
que la Maestra de la segunda Escuela 
de niñas de Rute, propone á doña 
Leoncia Rosales, pera que Ia sustituya 
dorante la licencia que tiene solicitada 
para estudiar las asignaturas de cuarto 
año en la Escuela Normal Central.

Decir al Alcalde de Baenaiy al inte
resado, que el Centro Escolar aprobó 
el nombramiento de D. Francisco Ber
gillos, para auxiliar interino de la pri
mera Escuela elemental de niños; y al 
Habilitado que desde el dia 3 del actual 
desempeña accidental mente dicho se
ñor la expresada plaza.

Remitir al Rectorado la lista defini
tiva de las Escuelas vacantes en esta 
provincia que deben anonciarse para 
ser provistas por oposición en las del 
mes de Noviembre inmediato.

Participar á los Centros Directivos, 
Escolar y ai Habilitado la posesión en 
la Esouetasuporiorde Priego, del Maes 
tro D. Enrique Justo Domínguez, ó 
interesar de la Junta de instrucciónpú- 
blíoa de Cadiz, el certificado de los an
tecedentes profesionales de dicho Maes
tro,

Dar conocimiento al Sr. Gobernador 
para que adopte la resolución que pro
ceda, de que el Alcalde de Hornachue
los, apasar de la repetición con que se 
le ha pedido, no ha remitido aún la 
relación de los padres de familia que 
reciben la asistenoia médica gratuita, 
que estima la Junta necesaria para 
hacer la clasificación de los niños po 
bree y pudientes.

Remitir á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de primera 
euseñanza la instancia de los hijos y 
legítimos herederos de D.* Francisca 
Núñez Pastor, Maestra jubilada que 

fué de la Escuela de niñas de Nueva 
Carteya, en solicitud de que se les satis
fagan las cantidades que debió percibir 
au difunta madre hasta el dia de su 
fallecimiento; y asi mismo el documen
to qne acredita la representación que 
ostenta el Presbítero D. Dionisio Gahe
te, en el expediente de clasificación de 
su hermano D. Gabriel, Maestro jubila
do de la primera Escuela de niños de 
Fuente Obejuna’

Dar conocimiento á la Exorna. Di
putación provincial de haberse publi
cado en el Bodetín Opícial el Escala
fón de los Maestros y Maestras de 
Escuelas públicas de la provincia, que 
ha de regir en el bienio de 1891 á 92 y 
1892 á 93.

Cursar á la Dirección general de ius- 
truoción pública el expediente de jubi
lación, por edad, instruido por la Maes
tra de la Escuela de niñas de Zapateros 
D." Catalina Moreno; y el de D.* Dolo
res Monsalve, Maestra de la Escuela de 
Pueblonuevo, en solicitud de que se te 
expida nuevo titulo administrativo, 
oon el sueldo legal de 1100 pesetas qne 
disfruta.

Pasar á informe del Ayuntamiento 
de Benamejí, una comunicación de le 
Maestra de la primera Escuela de niñas, 
interesando se le aumente la consigna 
ción para alquiler de ca^e y looal de 
clase.

Pasar aprobada á la Exorna. Diputa
ción provincial, Ia cuenta de la Secre
taría de esta .Tunta é Intervenoíóu de 
los fondos de primera enseñanza, co
rrespondiente ai segundo semestre del 
pasado año económico de 1890 á 91.

Reproducír al Alcalde de Espejo 
la comunicación que ee le dirigió, oon 
motivo de no haberse recibido el presu
puesto de material de aquella Escuela 
de niñas, perteueoiente al actual año 
económico.

Ordenár la retención de la cuarta 
parte del sueldo de la Maestra de la 
primera Escuela de niñas de Villanue
va de Cordoba, según por exhorto in- 
resa el Juez municipal de Aracena.

Aprobar la cuenta general documen
tada que ha rendido el Cajero, corres
pondiente al periodo ordinariodel ejer
cicio de 1890 á 91, y las varias cuentas 
parciales que presentó el Habilitado, 
oon oficio de fecha 16 de Julio último.

Interesar del Sr. Gobernador mani
fieste si se encuentra autorizado el 
presupuesto municipal de la ciudad de 
Priego del corriente año económico, y 
en caso afirmativo, tas partidas que en 
él figuran para sueldo y material de la 
Escuela de adultos.

Pasar á informe del Ayuntamiento 
de Cabra los expedientes iustruídos por 
la Junta local de primera eseñanza de 
dicha ciudad, para que se comprendan 
en el caso 5.® del art. 3.® del Real do 
creto de 27 de Abril de 1877, al Maestro 
de la Escuela Superior; al de la segunda 
elemental de niños, y ai de la de pár
vulos.

Interesar de lu Exorna. Diputación 
provincial tenga á bien determinar si 
se encuentra dispuesta à sufragar los 
gastos que habría de causar laestancia 
de un mée, por lo meuos, en la Corte, de 
la Comisión que fuese designada por 
ésta Junta para asistir á las sesiones

del Congreso Geográfico, correspon
diendo así á la atenta y patriótica in
vitación que se le hace por la Comisión 
organizadora del mismo, de conformi
dad á lo que sobre este asunto han in
formado los señores vocales D. Fran
cisco de Borja Pavón, y el Sr. Direc
tor de la Escuela Normal, D. Agustín 
Fernández Barba.

Pedir por circular los datos referen
tes á las Escuelas privadas que han 
funoionado en todos los pueblos do es
ta provincia en el pesado año économe- 
00 de 1890 á 91. y los relativos á lo» 
niños y niñas matriculados y asistente* 
á las públicas en el mismo ejercicio.

Con lo que terminó la sesión. P®* 
acuerdo de la Junta, El Secretario, 
NioolAs Dalmau.

Osuna
Núm.916.

D. Ramón Ruis Janer, 3nex de instrví' 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y ^®^' 

mino de diez días, cito, llamo y empl*" 
zo á Antonio Ruiz Burgos, vecino <1® 
Murcia, do ejercicio pañero; á fin *^® 
que comparezca en este Juzg»^® 
para prestar declaración inquisiti'^® «“ 
causa quo contra él se está instruyo^ 
por hurto do una yegua, bajo apofoib'' 
miento que si transcurre dicho tér
mino sin que lo haya verificado, a®^ 
declarado rebelde.

AI propio tiempo, ruego y encargo 
todas las autoridades y agentes J® * 
poliolajudicialdela Nación, los prims^^ 
ordenen y los segundos practiquen 
ligenoias para la busca y prisión 
repetido Antonio Ruiz Burgos, y 00® 
seguido sea conducido á la cárcel d* 
esta partido, á disposición de este Juzg®^ 
do, con las seguridades convenientss-jl 

Dado en Osuna á 2 de Octubre • 
1891.—Ramón Ruiz Janer.—El Eson 
baño, por mí compañero Sr. Ledesm’i 
Manuel Herrero.  ..

Monte de Piedad y Caja de AhorT**® 

de Córdoba

El lunes próximo, 12 del oerrienW^ 
tendrá lugar en este establecimiento 
subasta de alhajas procedentes de 
empeños hechos en la oficina Ceotr*^ ? 
en la Sucursal L*, durante el nies ^^ 
Diciembre último, y que con arreg 
á los Estatutos corresponden '^®® 
derse.

El acto de subasta principiará á 1^® 

10 de la mañana.
Córdoba 9 de Octubre de 1891-'' 

(Rociador, Manuel Anguita.
Nota. La lista de las alhajas se ®^ 

Ila de mauifiesto en la tabla de ®“^*’^^, 
cios del establecimiento, y pueden 
las cuantas personas lo 8olicifeP:_.-<

ANUNCIOS

BQS, XiIBSl©^ 
para contabilidad municipal, se 1 
lían de venta en la imprenta 
J)IABIO m: €!0/^' 
JD OBA, Letrados 18.
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